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     Personal 
 

TABLON DE ANUNCIOS -  

ANUNCIO 
 

3 SUBINSPECTORES POLICIA LOCAL 
OEP 2018 

 
Por el Concejal Delegado de Coordinación y Personal del Ayuntamiento de Cádiz, se 
ha dictado el siguiente DECRETO en fecha 17/06/2020  
 
Asunto: APROBACION LISTA DEFINITIVA ADMITIDOS Y EXC Y FECHA PRUEBA 3 
SUBINSPECTOR POLICIA LOCAL OEP 2018 
 

  
2.- ANTECEDENTES: 
 

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a los listados provisionales de 
admitidos y excluidos de la convocatoria para 3 plazas de Subinspector de la Policía Local de 
la OEP 2018, y desestimados los recursos interpuestos, se procede a aprobar y publicar el 
listado definitivo de admitidos y excluidos, y fechas pruebas selectivas.  
 
3.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 
 

1.- Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público. 
2.- Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías Locales. 
3.- Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 

de los funcionarios de los Cuerpos de la Policia Local. 
4.- Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 

ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la 
Policia Local 
 
4.- DISPONGO: 
 

En virtud de Decreto de delegación de la Alcaldía-Presidencia de fecha 24 de junio de 
dos mil diecinueve: 

 
1.- Aprobar y publicar los listados definitivos de admitidos y excluidos correspondientes a 

la provisión de 3 plazas de Subinspector de la Policia Local de la OEP 2018. 
 
ADMITIDOS DEFINITIVOS.- 
 

 NOMBRE 

1 GALLARDO ORTEGA, FCO.  JOSE 

2 GOMEZ ALFARO, JOSE ANTONIO 

3 GONZALEZ LEON, ANGEL 

4 HIDALGO CARMONA, OSCAR 

5 LEON CEBADA, JUAN CARLOS 

6 OCHOA ABOLLADO, ANDRES 
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TABLON DE ANUNCIOS -  

7 OLMEDO ROBLEDO, ALEJANDRO 

8 VALLE ACUÑA, GERMAN 

 
 
EXCLUIDOS DEFINITIVOS.- 
 

 NOMBRE 

1 MORENO GALAN, DAVID 

 
 
2.- Aprobar las fechas de celebración de la fase de concurso y prueba de conocimientos. 
 
FASE CONCURSO: 
 
Día: 22 de junio de 2020 
Hora: 12,00 
Lugar: Sala de reuniones del Servicio de Personal 
 
SEGUNDA FASE.- PRUEBA CONOCIMIENTOS: 
 
Día: 25 de junio de 2020 
Hora: 9,00 
Lugar: Jefatura de la Policía Local 

  
 
 

Lo que se notifica, para su conocimiento y efectos, significándole que contra la 
presente resolución, que pone fin a la vía administrativa y, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes, 
ante el Alcalde o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Cádiz, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la recepción de esta notificación. 

Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer 
recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
pertinente. 

 
 

EL DIRECTOR DEL AREA DE PERSONAL 
POR DELEGACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL  
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